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Existe un creciente consenso en el campo de la justicia de menores de 
que las sanciones punitivas por sí solas no tienen un efecto 
significativo en la reducción de la reincidencia juvenil (Gatti et al., 
2009). De hecho, las investigaciones han demostrado que con 
algunos jóvenes, cualquier exposición al sistema judicial de menores 
(p. ej., servicio comunitario o libertad condicional), en realidad, 
puede aumentar la probabilidad de que cometan nuevos delitos 
(Models for Change Research Initiative, 2011). También se ha 
demostrado que la gravedad del primer delito no es un indicador 
significativo de patrones futuros de delincuencia (Mulvey et al., 
2010) y que es poco probable que la mayoría de los jóvenes con bajo 
riesgo vuelvan a cometer delitos, incluso sin intervención o con una 
pequeña intervención (Lipsey, 2009). Dado el alto costo del 
confinamiento de los delincuentes menores, sería conveniente tanto 
para los menores como para los organismos de justicia de menores, 
clasificar a los delincuentes menores por riesgo, para desviar a los 
delincuentes de bajo riesgo del sistema judicial de menores con la 
mayor frecuencia posible y concentrarse en los servicios para los 
delincuentes de alto riesgo. 

Clasificar a los delincuentes menores por riesgo requiere 
instrumentos válidos de evaluación de riesgos, herramientas 
esenciales para facilitar la adecuación de los servicios para los 
jóvenes en el momento apropiado. Los sistemas de justicia de 
menores deben considerar el riesgo junto con la salud mental de los 
jóvenes, para garantizar que se brinden los servicios adecuados. Sin 
embargo, estos problemas no se deben tratar de forma aislada; se 
deben tratar junto con los otros factores de riesgo. 

Herramientas de evaluación de riesgos 
Las herramientas de evaluación de riesgos validadas e integrales 
pueden evaluar la probabilidad de que un joven reincida, y sugieren 
un nivel adecuado de intervención específicamente adaptado a esa 
persona. Los oficiales de libertad condicional y las otras personas que 
no son médicos que utilizan estas herramientas deben estar bien 
formados para su uso. Existen diferentes herramientas de evaluación 
de riesgos disponibles y muchas de estas han demostrado un nivel 
razonable de precisión al determinar el riesgo de reincidencia de un 
joven. Una evaluación de riesgos validada puede guiar la 
planificación de la intervención determinando qué áreas de la vida 
del joven se pueden cambiar para reducir la probabilidad de 
reincidencia. Además, la evaluación de riesgos puede ofrecer un 
método estandarizado de recolección de datos importantes para 

planificar la asignación de recursos y graficar el avance general de los 
jóvenes. 

La herramienta de evaluación de riesgos se diseña para ayudar a 
responder dos preguntas: 

• ¿Tiene esta persona un riesgo relativamente bajo o relativamente
alto de reincidir o presentar conductas violentas?

• ¿Cuáles son los factores de riesgo que más probablemente están
generando la conducta delictiva o violenta de esta persona?

Un factor de riesgo es cualquier cosa que aumente la posibilidad de 
que una persona reincida. Existen dos tipos de factores de riesgo que 
se utilizan para medir el riesgo: los factores de riesgo estáticos que 
no cambian y los factores de riesgo dinámicos (que se suelen 
denominar necesidades criminogénicas de los jóvenes), que pueden 
cambiar y ser objetivos de intervención. Se deben medir ambos tipos 
de factores de riesgo para acceder de forma precisa al riesgo de 
reincidencia de un joven. 

Lipsey y Derzon (1998) presentan algunos ejemplos de factores de 
riesgo estáticos: 

• conducta violenta que aparece a una edad temprana;
• primer delito o contacto con la ley a una edad temprana;
• primer consumo de sustancias documentado a una edad temprana;
• antecedentes de violencia y agresión/actividad delictiva

(frecuencia y gravedad); y

• actividad delictiva de los padres/familiares actual o anterior.
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Los factores de riesgo dinámicos incluyen: 

• actitudes/orientación antisocial (p. ej., conducta agresiva,
insensibilidad);

• problemas/rasgos de personalidad de conducta destructiva;
• dinámica familiar/crianza (p. ej., manejo de los padres

deficiente);

• antecedentes y/o problema actual de abuso de sustancias;
• rendimiento académico bajo; y
• vínculos negativos con pares.

Los factores de protección pueden amortiguar algunos factores de 
riesgo y son importantes para fomentar un enfoque centrado en las 
fortalezas, así como los riesgos. Un factor de protección debe estar a 
un nivel por encima del promedio o extraordinario para ser 
considerado un amortiguador del riesgo. Los factores de protección 
incluyen, entre otros: 

• temperamento apacible;
• apoyos sociales muy sólidos; y
• fuerte compromiso con la educación (Turner et al., 2007).

Los instrumentos de evaluación de riesgos son importantes para 
identificar a las personas que tienen más probabilidades de cometer 
nuevos delitos o actos violentos generales frente a las que tienen 
menos probabilidades. Estos instrumentos no están diseñados para: 

• indicarle al usuario exactamente qué medidas debe adoptar (esto
requiere capacitación acerca de cómo utilizar la información de
evaluación de riesgos);

• identificar el riesgo de reincidencia sexual (lo que requiere
instrumentos especiales de evaluación de riesgos de delitos
sexuales);

• proporcionar evaluación de salud mental;
• establecer decisiones judiciales; e
• identificar a aquellos que es poco probable que comparezcan

ante un tribunal, a menos que el instrumento haya sido diseñado
para este propósito (Vincent et al., 2012b).

Principios de riesgo, necesidad y receptividad 
(RNR, por sus siglas en inglés) 
Es poco probable que la adopción de una herramienta de evaluación 
de riesgos marque la diferencia en el manejo de los delincuentes 
menores, a menos que vaya acompañada de un enfoque de gestión de 
casos que brinde orientación sobre cómo utilizar la evaluación de 
riesgos en el procesamiento de los casos. El modelo de riesgo, 
necesidad y receptividad (RNR) es un enfoque de gestión de casos 
muy probado que, si se implementa correctamente, puede generar 
mejores resultados para las personas que se vinculan con el sistema 
judicial (Andrews y Bonta, 2010). El enfoque de RNR sugiere que 
todo procesamiento formal y gestión de casos de los jóvenes debe ser 
proporcional al nivel de riesgo de reincidencia de los jóvenes y debe 
abordar los factores de riesgo dinámicos específicos de los jóvenes. 
Los principios de RNR básicos son: 

• riesgo: igualar la intensidad de las intervenciones con el nivel de
riesgo;

• necesidad: identificar los tratamientos que se dirigen a las
necesidades criminogénicas específicas de las personas (factores
de riesgo dinámicos); y

• receptividad: seleccionar servicios que aborden las
características exclusivas de los jóvenes (p. ej., falta de fluidez
en inglés, una discapacidad de aprendizaje, preparación para el
cambio o una enfermedad mental) que puedan afectar la
receptividad del tratamiento.

En general, los factores de receptividad son necesidades no 
criminogénicas y no sería adecuado incluir en una puntuación de 
riesgo total, pero que es importante que se consideren para la 
planificación de la intervención. Los factores de receptividad son las 
características personales de un joven y de sus circunstancias 
individuales que afectan positiva o negativamente la capacidad y la 
motivación del joven para participar en determinadas intervenciones. 

La aplicación del criterio profesional también es una parte 
fundamental del RNR porque después de la revisión por parte del 
oficial de libertad condicional de las consideraciones de riesgo, 
necesidades y receptividad que se aplican a un joven en particular, a 
veces lo adecuado es que las decisiones sobre la planificación del 
caso se tomen en función del buen criterio profesional y no 
simplemente por las "puntuaciones". El riesgo y las necesidades de 
los jóvenes se deben sopesar junto con los factores judiciales, éticos, 
humanitarios, de rentabilidad y de disponibilidad de los servicios. 
Cuando los servicios se adaptan al nivel de riesgo del joven, la 
probabilidad de reincidencia del menor es inferior (Vieira et al., 
2009; Peterson-Badali et al., 2015). 

La implementación de una evaluación de riesgos con los principios 
del RNR puede conservar los recursos para los sistemas judiciales de 
menores y mejorar los resultados para los jóvenes, mientras se sigue 
protegiendo la seguridad pública. Sin embargo, el efecto de la 
evaluación de riesgos dependerá en última instancia de lo adecuada 
que sea su implementación y de las características individuales del 
sitio (Vincent et al., 2012a). Una implementación de calidad, la 
garantía de calidad y la participación de los interesados son cruciales 
para implementar con éxito las herramientas y los principios de 
evaluación de riesgos en los entornos de los sistemas de menores. 
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